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UN CORREDOR NATURAL QUE CONTRIBUYE AL DESARROLLO 
ECONÓMICO DEL MERCOSUR: LA HIDROVÍA PARANÁ-

PARAGUAY 
  

 

Mariño Fages, Jorge R. J.   
 

jorgemarinofages@yahoo.com.ar 

 

RESUMEN 

El Preámbulo del Tratado de Asunción (T.A.) hace mención que el objetivo del 
MERCOSUR debe ser alcanzado, entre otros, “mediante el más eficaz aprovechamiento 
de los recursos disponibles” y “con el mejoramiento de las interconexiones físicas”, por 
lo tanto, siendo la hidrovía Paraná-Paraguay la más grande e importante ruta fluvial 
del emprendimiento mercosureño y un recurso disponible natural para que grandes 
flujos comerciales puedan ser transportados por la misma, se deben acordar políticas 
y normativas convergentes para su mayor y mejor aprovechamiento y así contribuir 
con el desarrollo económico y social de los Estados Partes y particularmente de las 
provincias del NEA. 

PALABRAS CLAVE 

Fluvial, armonización, progreso 

INTRODUCCIÓN

El Preámbulo del T.A. menciona que el 
objetivo del MERCOSUR debe ser 
alcanzado, entre otros, “mediante el 
más eficaz aprovechamiento de los 
recursos disponibles” y “con el 
mejoramiento de las interconexiones 
físicas”. 

En ese sentido, la hidrovía Paraguay-
Paraná es un recurso natural fluvial 
disponible que tiene una orientación 
norte-sur, que nace en Puerto Cáceres 
(Brasil) y termina en el Puerto Nueva 
Palmira (Uruguay) recorriendo una 
extensión de 3.442 kms; tocando a los 
cuatros socios iniciales del MERCOSUR. 

Así, la hidrovía Paraná-Paraguay es la 
más grande e importante ruta fluvial del 
MERCOSUR y un recurso disponible 
natural para que grandes flujos 
comerciales puedan transportarse.  

En 1969 se suscribe en Brasilia el 
“Tratado de la Cuenca del Plata” entre 
Bolivia, Paraguay, Brasil, Argentina y 
Uruguay, con el objetivo de promover 

estudios y obras de interés común para 
el desarrollo e integración física y de 
sus áreas de influencia, entre otros la 
facilitación y asistencia en materia de 
navegación, la regulación de los cursos 
de agua y su aprovechamiento múltiple 
y equitativo, y el perfeccionamiento de 
las interconexiones fluviales, etc, 
conforme al art.1.  

En 1987, en Santa Cruz de la Sierra 
(Bolivia), se dicta la Resolución n°210 y 
declaran de interés prioritario el 
desarrollo del sistema Paraguay-
Paraná. 

Luego, en 1989, en la XIX Reunión de 
Cancilleres, en Santiago de Chile, se 
incorpora el Programa Hidrovía 
Paraná-Paraguay al sistema del 
Tratado de la Cuenca del Plata y se crea 
el Comité Intergubernamental de la 
Hidrovía (CIH), como órgano del 
Programa. 

Posteriormente, ya en vigencia del 
MERCOSUR, en 1992, se firma en Las 



 

  

306 
 

Leñas el “Acuerdo de Transporte Fluvial 
por la Hidrovía Paraguay-Paraná” 
(Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra), 
por el cual el CIH, pasa a ser el órgano 
político y se le suma la Comisión del 
Acuerdo, como órgano técnico, que 
debe velar por el cumplimiento del 
Acuerdo y proponer las medidas 
necesarias para ello al CIH (art.22). 

En 1995, la Argentina concesiona el 
dragado de la vía navegable troncal del 
río Paraná, para alcanzar una 
profundidad de 22 pies efectivos desde 
Santa Fe al Puerto Gral. San Martín y 
desde allí al océano a 32 pies efectivos, 
alcanzando 34 pies en esta última parte 
a partir de 2006 (Argentina.gob.ar, 2024). 

Desde 2010 por Decreto 113/2010, se 
amplía la vía navegable troncal hasta el 
km. 1238 del río Paraná denominado 
Confluencia. 

Posteriormente vencida la concesión, 
por Decreto 427/2021 se otorgó a la 
Administración General de Puertos 
(AGP) el control de la vía navegable 
troncal, por 12 meses prorrogables 
(Marval, O’Farrell, Mairal, 2021). 

En 2024 con el nuevo gobierno nacional 
se está analizando el proceso licitatorio 
de su concesión (Diario El Litoral, 2024). 

MÉTODOS 

Para el presente estudio, se han 
utilizado los métodos lógico-deductivo 
y empírico-inductivo, propios de las 
ciencias sociales, como así también los 
métodos descriptivo, analítico e 
histórico. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

La hidrovía Paraná-Paraguay “tiene 
como propósitos mejorar la vía fluvial, 
reducir el costo del transporte y 
aumentar el comercio en la zona de 
influencia” (Organización de Estados 
Americanos, 1994), para mejorar la 
calidad de vida de los habitantes, a 
través del transporte eficiente y de 
bajos costos. 

Entre las obras a realizar se encuentran 
el balizamiento y señalamiento 
correspondiente para permitir la 
navegación diurna y nocturna, como así 

también el dragado constante para 
lograr una profundidad superior a los 
10 pies, que habilite la navegación 
durante todo el año, a los efectos de 
buques de mayor porte puedan 
transitar y transportar mayor cantidad 
de toneladas de carga, toda vez que el 
transporte fluvial y marítimo son los 
más económicos para el acarreo de las 
mercancías.  

Actualmente desde Puerto Cáceres a 
Asunción el calado es de 7/8 pies, de 
Asunción a Santa Fe es de 10 pies; de 
Santa Fe a Rosario llega a los 25 pies y 
de Rosario al Río de la Plata se da entre 
32 y 34 pies (Instituto Provincial de 
Estadísticas y Censo de Santa Fe)   

A título comparativo, en el transporte 
fluvial 1 convoy (compuesto por 1 
remolcador y 20 barcazas) de un largo 
de 250 mts., puede transportar 30.000 
toneladas de carga; para esta misma 
cantidad de bienes, en el transporte 
ferroviario se necesitarían 15 trenes con 
450 vagones y una longitud de 8.800 
mts., y en el transporte vial implicaría 
860 camiones que colocados detrás del 
otro suman 17.200 mts. o en otra forma, 
una barcaza puede transportar 1.600 
toneladas de carga, lo que significa 40 
vagones de ferrocarril u 80 camiones. 
(Inter American Committee on Ports, 
2019). 

En término de ahorro de combustible, 
para transportar 1 tonelada de carga 
por 1.000 kms, una barcaza consume 
3,74 litros de diesel, el tren 8,26 litros y el 
camión 32,25 litros (Inter American 
Committee on Ports, 2019). 

Estudios realizados por la 
Organización para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) y la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), dan cuenta de una 
mayor demanda de productos 
agrícolas, como alimento humano, 
como forraje y como insumo para fines 
industriales, por lo que se espera que la 
producción agrícola crezca un 15% 
promedio durante la próxima década 
(Inter American Committee on Ports, 
2019). 
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La producción agrícola, pecuaria y 
forestal que se produce en la zona de 
influencia de los ríos Paraná y 
Paraguay, como soja, algodón, yerba 
mate, arroz, té, citrus, ganado bovino, 
rollizos y sus derivados, como también 
minerales de hierro provenientes de 
Brasil y de Bolivia (Cieza, 2021), se 
canaliza por la hidrovía.  

La posibilidad de un mayor y mejor uso 
de la hidrovía produce impactos 
positivos en los sectores de producción, 
comercialización y transporte de los 
productos y particularmente 
importante debe ser para las provincias 
de NEA, que al reducir los costos del 
transporte pueda ser una región donde 
se puedan instalar industrias que 
contribuyan al desarrollo y para ello 
sería necesario que las provincias 
también inviertan en caminos y puertos 
para poder utilizar a mayor escala la 
hidrovía. 

El Acuerdo de la Hidrovía Paraguay-
Paraná no ha sido aplicado 
adecuadamente por los Estados 
miembros, por lo que no existe una 
completa uniformidad legislativa según 
el Fundación Instituto de Desarrollo 
Regional de Rosario (2018:15), no 
obstante que los arts.5 y 7 prescribe que 
debe haber previo acuerdo entre los 
signatarios para establecer cualquier 
impuesto o gravamen sobre el 
transporte, etc., y la armonización de las 
respectivas legislaciones. 

En ese sentido respecto del cobro del 
peaje para el mantenimiento del 
corredor fluvial por parte de la AGP 
desde 2023, ha generado un reclamo 
por parte de los demás socios de la 
Hidrovía, por su carácter unilateral, 
solicitando la suspensión de las 
Resoluciones 625/22 y 1023/22 del 
Ministerio de Transporte argentino 
hasta su resolución (Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Paraguay, 
2023).  

Otra cuestión en debate es que la 
profundización del calado, para que 
buques de mayor porte puedan llevar 
más mercaderías, reduciendo costos, 
podría afectar el medio ambiente y las 
estructuras portuarias por el 

socavamiento del lecho de los ríos 
(Wetlands International, 2021).  

A su vez en Argentina, a nivel legislativo, 
se debe contemplar el art.124 C.N., que 
otorga a las provincias el dominio 
originario de los recursos naturales 
(Seghetti Frondizi y Marrama, 2019). 

Teniendo en cuenta el espíritu del 
proceso integracionista, la cuestión 
debería ser resuelta en forma 
consensuada entre todos los Estados 
Partes en la idea de un mayor desarrollo 
económico que mejore la calidad de 
vida de los habitantes del 
emprendimiento mercosureño. 

Por ello entre los países del MERCOSUR, 
se deben acordar políticas y normativas 
convergentes para el mayor y mejor 
aprovechamiento de la hidrovía 
Paraná-Paraguay y así contribuir con el 
desarrollo económico y social de los 
Estados Partes en general y 
particularmente de las provincias del 
NEA. 
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